
EL LLANQUIHUE | Jueves 28 de mayo de 20266 | Actualidad

Subpesca afina reforma a Ley Lafkenche
tras levantar demandas en Puerto Montt
DIÁLOGO REGIONAL. Autoridades, gremios y pueblos originarios generaron insumos para corregir brechas de
la Ley 20.249. El Ejecutivo busca agilizar la tramitación y otorgar certeza jurídica al uso del borde costero.
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Autoridades y actores

vinculados al borde cos-
tero propusieron en

Puerto Montt modificaciones a

la Ley Lafkenche. Subpesca
utilizará estos antecedentes pa-

ra estructurar indicaciones gu-
bernamentales, reconociendo
que las brechas principales son
los plazos excesivos, el efecto

suspensivo de las solicitudes y
la desproporcionalidad territo-

rial requerida.
La actividad, ejecutada

ayer por la Subsecretaría de
Pesca y Acuicultura (Subpes-
ca), convocó a autoridades, re-

presentantes de pueblos origi-
narios, dirigentes de la pesca
artesanal, trabajadores de la
acuicultura, académicos, ex-
pertos jurídicos y actores vin-
culados al mar. Los asistentes
evaluaron las exposiciones en

cuatro paneles temáticos y tra-
bajaron en mesas enfocadas en

levantar propuestas, observa-
ciones y visiones respecto del
futuro de la administración del
litoral.

El subsecretario Osvaldo
Urrutia precisó que la Ley
20.249 "nació con una buena
intención, pero en su aplica-
ción, sobre todo en los últimos
años, ha demostrado impor-
tantes brechas, problemas y
desafíos que como Gobierno
nos queremos hacer parte y
queremos mejorar en el corto
y mediano plazo", en base a
ideas y propuestas ingresadas
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PRESENTES POR
UN MEJOR FUTURO

EN LA JORNADA DE AYER FUE POSIBLE ABORDAR PROPUESTAS DE MODIFICACIÓN A LA LEY LAFKENCHE.

por senadores al Congreso.
El senador Carlos Kuschel

(RN) indicó que, junto a los par-
lamentarios Fidel Espinoza
(PS), Gastón Saavedra (PS), Da-

vid Sandoval (UDI) y el ex sena-

dor Álvaro Elizalde (PS), pre-
sentaron una iniciativa para
perfeccionar la normativa, do-
cumento que rige como refe-
rencia.

El legislador detalló que el
texto establece criterios de
cambio respecto a los plazos de
tramitación, el efecto suspensi-

vo que deriva de ello, la exten-
sión de las solicitudes y la falta

de parámetros objetivos en ca-
da una de las definiciones.

MODIFICACIONES Y CONSULTA
Osvaldo Urrutia adelantó que,
una vez elaborado el texto del

proyecto "lo más consensuado
posible, tenemos que avanzar

hacia la consulta indígena, una
obligación del Estado de Chile
que vamos a cumplir".

Para profundizar en el diag-

nóstico integrado en las indica-

ciones, el titular de Subpesca
detalló las tres áreas críticas
identificadas. Así, mencionó el
efecto suspensivo de las solici-

tudes una vez aceptadas a trá-

mite; la proporcionalidad de
las áreas requeridas; además
de la acreditación del uso con-

suetudinario, factores "que
han ralentizado solicitudes que
llevan años paralizadas".

La seremi de Economía, Gi-

sela Strauch, enfatizó que la
instancia "permite abrir un
diálogo serio y responsable so-
bre los desafíos que hoy en-
frenta la ley".

La secretaria regional mi-
nisterial argumentó que en la
zona "el borde costero es fun-

damental para el desarrollo
productivo" y que "es impor-
tante avanzar en una legisla-
ción que compatibilice el reco-
nocimiento de los derechos an-

cestrales con el desarrollo eco-

nómico y las oportunidades
para las familias de nuestra re-

gión".
Gisela Strauch agregó que

el Gobierno asume la tarea de
impulsar mejoras "que den
mayor certeza, reduzcan tra-
bas y permitan destrabar inver-
siones, siempre promoviendo
el diálogo y la convivencia en-
tre los distintos actores del bor-

de costero".

IMPACTO PRODUCTIVO
El gobernador regional, Alejan-
dro Santana (RN), estableció
que el país necesita una políti-

ca de Estado y una visión de
largo plazo, condición que "re-
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áreas con brechas signi-
ficativas identificó Subpes-
ca: efecto suspensivo, pro-
porcionalidad de áreas y el
uso consuetudinario.

quiere que hagamos modifica-
ciones de carácter legislativo,
como reglamentario, y tam-
bién enfrentar la permisología,
la tramitología, y lo que impli-
ca la falta de modernización
que muchas veces tienen los
servicios para acelerar proce-

sos productivos o industria-
les".

Alejandro Santana manifes-

tó la necesidad de que el diálo-
go "sea un punto de inicio, no
el punto final, y que podamos
decir en el corto plazo, Chile ha

modernizado su legislatura,
porque queremos ser el país
más competitivo del mundo en
materia acuícola".

El diputado por el Distrito
26, Mauro González (RN), exi-
gió la paralización de nuevos
requerimientos territoriales.
"Esperamos que ninguna
ECMPO más se apruebe mien-
tras no se modifique esta ley,

porque ha sido un perjuicio pa-
ra el borde costero, no sola-
mente para la pesca artesanal
bentónica o la acuicultura, sino

que para el turismo, para las
obras públicas y privadas",
afirmó.

El congresista expresó que
confía en que los resultados de

la jornada "sean con altura de
miras, pero también con efec-

19
de abril de 2023 ingresó
al Senado el proyecto con
modificaciones a la ley
20.249, para perfeccionar
su implementación.

tos inmediatos, que esto pueda

avanzar en el Senado, y des-
pués lo vamos a respaldar con
mucha fuerza en la Cámara de
Diputados, para que esta ley se

transforme en algo positivo, y
no en un problema como ha si-
do actualmente".

El alcalde de Puerto Montt,
Rodrigo Wainraihgt, coincidió
en que la legislación "ha tenido

muy malos resultados". La au-
toridad comunal planteó:
"Creo que esto es una oportu-
nidad por primera vez, en la
cual podemos consensuar y
converger en modificaciones
profundas que nos permitan
dar certezas tanto a los salmo-

neros, como a los productores
de mitílidos".

El jefe comunal porteño ex-

plicó que el municipio requie-
re "que no exista ninguna
ECMPO alrededor" para ejecu-
tar inversión pública. El alcal-
de ejemplificó la situación con
el caso de una solicitud de 50
mil hectáreas del borde coste-
ro en la comuna, la cual el Esta-
do rechazó. "Era todo el borde

costero, casi los 80 kilómetros.
Eso era 26 veces la comuna de
Santiago. Era un peligro para el
desarrollo de nuestra ciudad,

era condenar a la pobreza", fi-
nalizó. 03

Los Lagos registra 145 mil rezagados en
vacunación contra virus de la influenza

Más de 145 mil personas

pertenecientes a los
grupos de riesgo en la

Región de Los Lagos aún nore-
ciben la vacuna contra la in-
fluenza. Ante el avance del
69,4%, la subsecretaria de Sa-
lud Pública, Alejandra Pizarro,
visitó ayer Puerto Montt y soli-

citó a los mayores de 60 años,
embarazadas y niños inocular-
se antes del inicio de las bajas
temperaturas invernales.

La autoridad gubernamen-
tal recorrió el centro comercial

Paseo Costanera para supervi-
sar un operativo sanitario y re-

querir a los sectores rezagados
aumentar la cobertura preven-

tiva. "Hay que vacunarse aho-
ra. Las condiciones del aire es-
tán cambiando, están empeo-
rando, el frío está llegando y re-

querimos al menos dos sema-
nas para que la vacuna haga
efecto. Así que insistimos en el

llamado, especialmente, en es-
te grupo, en los adultos mayo-
res de 60 años, en las mujeres
embarazadas y en los niños en-
tre 6 meses y 5 años", afirmó
Pizarro.

Las estadísticas sectoriales

detallan que, hasta la semana
pasada, solo el 52,71% de las
personas de más de 60 años se
inocularon; el 57,19% de las em-
barazadas y el 62,79% de los ni-

ños de entre 6 meses a 5 años.

Posteriormente, la subse-
cretaria supervisó un operati-

vo preventivo en Los Muer-
mos, organizado en el contex-
to del Día Internacional de Ac-
ción por la Salud de las Muje-
res, que se conmemora el 28
de mayo. El equipo médico ins-
taló módulos para detectar en-
fermedades de alto impacto.

El operativo incluyó vacu-
nación contra la influenza, in-

munización contra el covid-19

ROBERTO MOLINA

1.
LA DOCTORA PIZARRO (AL MEDIO) VISITÓ AYER LA REGIÓN DE LOS LAGOS.

y el examen médico preventi-
vo. Los Muermos figura como
una de las comunas con menor
adherencia a la vacunación de

adultos de más de 60 años con
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un 44,4%, junto a Cochamó
con 42,2% y Calbuco con
46,6%.

Fecha:
Vpe:
Vpe pág:
Vpe portada:

28/05/2026
    $151.862
    $876.800
    $876.800

Audiencia:
Tirada:
Difusión:
Ocupación:

      18.600
       6.200
       6.200
      17,32%

Sección:
Frecuencia:

ACTUALIDAD
0

Pág: 6


